Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2023

(Cifras en Pesos)

Ente Público:  JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
A continuación, se presenta los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:
a) NOTAS DE DESGLOSE
I) Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes
El saldo de este rubro al 31 de marzo de 2023 es de $ 618,855.89 el cual está integrado de la siguiente manera:

1. Efectivo
-Fondo Fijo con un importe de $1,232.98 (Son: Mil doscientos treinta y dos pesos 98/100 M.N.) utilizado para cubrir gastos menores que puedan surgir de imprevisto.
 
-Bancos/Tesorería por tres cuentas bancarias con los siguientes saldos:

	Banco
	No. de cuenta bancaria
	Saldo Contable al 31 de marzo de 2023
	Observaciones

	BANORTE
	1173161897
	$                               0.00
	Cuenta cancelada con fecha 15 de febrero de 2023

	BANORTE
	1212194392
	$                   80,796.90  
	

	BANORTE
	1212236238
	$                   536,826.01
	




Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir
2. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha NO tiene saldos pendientes de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, ni montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.
3. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha NO tiene derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, con vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
4. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán NO realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.
5.- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán NO realiza registro en la cuenta de almacén en virtud de que, por la naturaleza de sus operaciones no tiene bienes en inventarios.

Inversiones Financieras
6. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha NO tiene inversiones financieras en fideicomisos.

7. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha NO tiene inversiones financieras en participaciones y aportaciones de capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8.- El saldo del rubro Bienes muebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue:

	BIENES MUEBLES
	COSTO DE ADQUISICION
	DEPRECIACION DEL EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023
	DEPRECIACION ACUMULADA AL 31 DE MARZO DE 2023

	Mobiliario y Equipo de Administración
	603,046.20
	666.31
	575,255.11

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	81,457.91
	0.00
	81,457.91

	Vehículos y Equipo de Transporte
	610,198.00
	0.00
	610,198.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	195,177.42
	910.78
	163,512.30








9.- El saldo en Bienes Intangibles y diferidos se integra como sigue:

	ACTIVOS INTANGIBLES
	COSTO DE ADQUISICION
	AMORTIZACION DEL EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023
	AMORTIZACION ACUMULADA AL 31 DE MARZO DE 2023

	Software 
	96,097.59
	0.00
	96,097.59

	Licencias
	7,608.21
	0.00
	7,608.21



Respecto a la depreciación y amortización se indica lo siguiente:
	Método de depreciación y amortización

	Costo de adquisición - Valor de desecho

	Vida Útil

	


Criterios de aplicación:

Los establecidos en los elementos generales de las principales reglas de registro y valoración del patrimonio, en las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio; y en los parámetros de estimación de vida útil emitidos por el CONAC.

Al 31 de marzo la entidad cuenta con bienes en proceso de baja y de desincorporación.

Estimaciones y Deterioros
10.- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán no realizó al 31 de marzo de 2023 determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc. Porque no tiene cuentas incobrables, inversiones ni deterioro de activos biológicos.

Otros Activos
11. La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha no tiene otros activos en sus registros contables.

PASIVO
1. Las Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un importe de $73,017.45 que se encuentran en el rubro con vencimiento en 90 días; y las cuales se pagarán en el mes de abril del 2023, se integra por:


a) Servicios personales por pagar a corto plazo con un importe de $15,473.08 los cuales corresponden a:
-Cuotas de seguridad social por $15,473.08

b) Proveedores por pagar a corto plazo con un importe de $11,445.58
-Telmex SAB de CV con un importe de $1,598.00 por servicio de telefonía tradicional correspondiente al mes de marzo.
-Copisistemas SA de CV con un importe de $2,320.00 por servicio de arrendamiento de copiadora correspondiente al mes de marzo.
-Polishine SA de CV con un importe de $7,527.58 correspondiente al servicio de personal de limpieza del mes de marzo.

c) Retenciones y contribuciones por pagar a Corto Plazo con un importe de $ 46,098.79
-ISR por salarios con un importe de $ 24,647.35 correspondiente a las nóminas del mes de marzo.
-ISR por servicios profesionales con un importe de $1,000.00 del mes de marzo.
-IMSS Retenido aportación obrera con un importe de $5,017.61
-INFONAVIT Retenido con un importe de $8,643.83
-Impuesto sobre nóminas con un importe de $ 6,790.00 del mes de marzo.

Así mismo se informa que la entidad NO tiene cuentas y/o documentos por pagar con vencimiento en 180, menor o igual a 365 y mayor a 365 días.

2.- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha no tiene registro en la cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo.

3.- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha no tiene registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
1. Las cuentas que integran los ingresos por concepto de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios presentan los siguientes saldos:

	Ingresos de la Gestión
	278.89

	Impuestos
	0

	Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
	0

	Contribuciones de Mejoras
	0

	Derechos
	0

	Productos de Tipo Corriente
	278.89

	Aprovechamientos de Tipo Corriente
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
	0

	Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0



Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

2.- Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas presentan los siguientes saldos:


	Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	1,249,562.00

	Participaciones y Aportaciones
	0

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas
	1,249,562.00


Otros Ingresos y Beneficios
3.- Las cuentas que integran los otros ingresos y beneficios presentan los siguientes saldos:

	Otros Ingresos y Beneficios
	11.61

	Ingresos Financieros  
	0

	Incremento por Variación de Inventarios
	0

	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0

	Disminución del Exceso de Provisiones
	0

	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	11.61








Gastos y Otras Pérdidas:
1.- Los gastos superiores al 10% del total de gasto se integran a continuación:

A. La cuenta de “Servicios Personales” representa el 84% del total de los gastos, que corresponde al pago del capítulo 1000.  El cual está integrado por los recursos empleados para cubrir las remuneraciones de la plantilla de personal de la entidad, para el cumplimiento de la normatividad y objetivos institucionales de la misma. 

B. Las cuentas de “Servicios Generales”, representa el 14 % del total de los gastos, dicho importe corresponde al gasto de la operación de la entidad para el cumplimiento de su decreto de creación, los objetivos institucionales y los programas sociales que ha puesto en operación el Gobierno del Estado, como parte de su política social y que se brindan a la población en situación de vulnerabilidad. 

 III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
1.- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán a la fecha no tiene registro de patrimonio contribuido.

2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio 2022
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	                  0.00
	541,040.47
	541,040.47

	Resultados de Ejercicios Anteriores
	100,393.55
	-33,515.43
	66,878.12

	Revalúos  
	0
	0
	0

	Reservas
	0
	0
	0

	Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
	-2,624.04
	0
	-2,624.04

	Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 2022
	
	
	605,294.55

	
	
	
	















IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Efectivo y Equivalentes
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	
	2023
	2022

	Efectivo
	$1,232.98
	$00.00

	Bancos/Tesorería
	$617,622.91
	$329,124.91

	Bancos/Dependencias y Otros
	0
	0

	Inversiones temporales (hasta 3 meses)
	0
	0

	Fondos con afectación específica
	0
	0

	Depósitos de fondos de terceros en garantía y/o administración
	0
	0

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0
	0

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$618,855.89
	$329,124.91



2.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo netos de las actividades de operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro):

	 
	2023
	2022

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	541,040.47
	95,061.09

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	-251,309.49
	-29,574.34

	Depreciación
	4,797.97
	33,515.43

	Amortización 
	0
	0

	Incremento en las provisiones
	33,708.66
	103,000.87

	Otros gastos (ajuste de saldos por retenciones)
	0
	-0.24

	Disminución  en cuentas por cobrar
	83,241.06
	18969.49

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	0
	0

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	0
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	83,241.06
	18969.49

	Otros ingresos contables no presupuestales
	11.61
	11.6

	Disminución de resultado de ejercicios anteriores
	134,813.91
	65542.42

	Disminución en las provisiones
	154,990.60
	100,536.38

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	289,730.98
	65,486.75



V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2023
	Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1.-INGRESOS PRESUPUESTARIO
	
	$1,249,840.89

	2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	
	$0.00

	
	
	INGRESOS FINANCIEROS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS
	$0.00
	

	
	
	

	 
	 
	DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OTROS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	$11.61
	
	
	
	

	3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	
	$0.00

	 
	 
	INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	PRODUCTOS DE CAPITAL
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	APROVECHAMIENTO CAPITAL
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OTROS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	$0.00
	
	
	
	

	4. INGRESOS CONTABLES (4= 1 + 2 - 3)
	
	$1,249,852.50











B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2023.

	Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1.-TOTAL DE EGRESOS (PRESUPUESTARIOS)
	
	$704,014.06

	2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	
	$0.00

	 
	 
	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	ACTIVOS BIOLÓGICOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	BIENES INMUEBLES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	ACTIVOS INTANGIBLES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	
OTROS EGRESOS PRESUPUESTALES NO CONTABLES
	
$0.00
	
	
	
	

	3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTALES
	
	$ 4,797.97

	 
	 
	ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES
	$ 4,797.97
	
	
	
	

	 
	 
	PROVISIONES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OTROS GASTOS
	$0.00
	
	
	
	

	 
	 
	OTROS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTALES
	$0.00
	
	
	
	

	4. TOTAL DE GASTO CONTABLE (4= 1 - 2 + 3 )
	
	$ 708,812.03



b) NOTAS DE MEMORIA
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

	Contables:
	

	Valores
	No aplica

	Emisión de obligaciones
	No aplica

	Avales y garantías
	No aplica

	Juicios
	No aplica

	Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares
	No aplica

	Bienes concesionados o en comodato
A la fecha la Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán No tiene en propiedad bienes inmuebles, a través de un Acuerdo de afectación de uso con folio. SAF/BI.033/2019 Exp.365 firmado entre la Secretaria de Administración y Finanzas y la entidad se otorga el uso para oficinas del bien inmueble ubicado en la calle 66 No.365 x 39 y 41 Col. Centro Mérida, Yucatán C.P.97000 con vigencia del 01 de noviembre de 2018 al 31 de diciembre de 2024. 
Hasta el 31 de diciembre de 2022 se tenía asignado un valor de $1.00 debido a que no se contaba con las medidas exactas de construcción y terreno asignados a las entidad; en el mes de noviembre del 2022 la Dirección General De Control Patrimonial, Inmobiliario Y Almacenes de la Secretaria de Administración y Finanzas realizo adenda de modificación al Acuerdo de Afectación de Uso otorgando el uso de espacios no utilizados a la Secretaria de las Mujeres, dando a conocer el dato de los metros cuadrados de construcción y terreno a utilizar por la JAPEY. Con esta información se realizó la consulta del valor catastral del predio 2023, obteniendo el valor registrado en la cuenta de orden correspondiente.
	$2,169,540.29


Presupuestarias:
	Cuentas de Ingresos
	Importe

	Ley de Ingresos Estimada
	3,645,771.00

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	425,765.89

	Ley de Ingresos Modificada
	4,071,536.89

	Ley de Ingresos Devengada
	1,249,840.89

	Ley de Ingresos Recaudada
	1,249,840.89

	Cuentas de Egresos
	Importe

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	3,645,771.00

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	425,765.89

	Presupuesto de Egresos Modificado
	4,071,536.89

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	3,078,985.79

	Presupuesto de Egresos Devengado
	704,014.06

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	671,903.40

	Presupuesto de Egresos Pagado
	670,305.40





c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
1. Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de esta, al Congreso y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero
No aplica

3. Autorización e Historia
La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán se creó según el decreto 335 publicado en el Diario Oficial el 20 de septiembre de 2010.

Al concebir a la asistencia social privada como acción en colaboración con el Gobierno y en beneficio de la colectividad, ésta debe ser regulada por el Estado, para obtener el mejor funcionamiento y notables resultados en la prevención y ayuda dirigida a los grupos vulnerables en nuestro Estado, más aún, cuando el Estado les ha otorgado beneficios fiscales para coadyuvar con su noble cometido.

La iniciativa de la Ley de Instituciones De Asistencia Privada Para El Estado De Yucatán representó un gran avance y modernización para el marco jurídico estatal, dado que la normatividad vigente hasta la fecha de su publicación que regulaba estas asociaciones, es la Ley Orgánica de Beneficencia Privada, que tiene como objeto la asistencia social sin fin lucrativo, por lo tanto resultaba anacrónica, pues se trata de una ley creada a principios del siglo pasado y cuyas disposiciones ya no están acordes a la época actual, ni a las exigencias que hoy reclama la sociedad, por lo que la Comisión Permanente considero viable actualizar esta norma, a fin de cubrir las demandas de una sociedad que exige una verdadera asistencia social. De lo anterior se desprende que la aplicación de tal normatividad que pretendía abrogarse resultaba poco coherente con la actualidad social que necesita de la cooperación de los particulares ante los efectos provocados por diversos fenómenos económicos, sociales, meteorológicos, entre otros, sobre distintos grupos sociales que los coloca en estado de vulnerabilidad.

De la Iniciativa que se estudió se desprendió una propuesta útil, misma que fue enriquecida dentro de los trabajos de análisis realizados por la Comisión, de igual manera, se tomaron en cuenta todas aquellas aportaciones efectuadas por organismos no gubernamentales, dando como resultado un proyecto de Ley innovador y acorde con las necesidades que nuestra entidad requería en materia de asistencia privada; en tal virtud, se consideró oportuna y necesaria la aprobación del proyecto de Ley de Instituciones de Asistencia Privada, en el que se abordan temas de gran relevancia y vital importancia para la regulación y aplicación de la asistencia social de particulares en nuestro Estado.



4. Organización y Objeto Social
Artículo 66- La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de Mérida Yucatán, o en la localidad que en su caso determine el Órgano de Gobierno.
La Junta Tendrá por objeto, vigilar el cumplimiento de esta ley para regular los relativos a la constitución, funcionamiento, fomento, desarrollo y extinción de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Yucatán.

En el decreto de creación establece lo siguiente. -
Artículo 69 -El patrimonio de la Junta se Integra por:
I. Aportaciones en dinero o en especie que bajo cualquier acto jurídico efectúen a su favor las dependencias federales, estatales y municipales, así como las personas físicas y morales.
II. Las que obtenga por el desarrollo de sus actividades.
III. Los créditos y subsidios que obtenga de todo tipo de instituciones de crédito constituidas legalmente, y
IV. Los recursos provenientes de organismos nacionales e internacionales.

Para el ejercicio fiscal 2023 la Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán tiene como obligación fiscal la retención y pago de los siguientes impuestos:
-ISR por salarios
-ISR por asimilados a salarios
-ISR por servicios profesionales
-ISR por arrendamiento

5. Bases de preparación de los estados financieros
La presente información financiera fue emitida en base en:
-La Ley de Contabilidad Gubernamental vigente.
-El manual de contabilidad emitido por el CONAC
-Principios generales, lineamientos y reglas específicas para cada rubro del plan de cuentas emitidos por el CONAC.
-La normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.
El presupuesto es ejercido según las normas contenidas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2023.

6. Políticas de Contabilidad Significativas
No aplica

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
No aplica


8. Reporte Analítico Del Activo
a) Vida útil de los activos

	BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
	VIDA UTIL(AÑOS)

	Mobiliario y Equipo de Administración
	

	a) Muebles de oficina y estantería
	10

	b) Equipo de cómputo y tecnologías de la información
	3

	c)Otros mobiliarios y equipos de administración
	10

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	

	a) Equipos y aparatos audiovisuales
	3

	b) Cámaras fotográficas y de video
	3

	Vehículos y Equipo de Transporte
	5

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	10

	Activos Intangibles
	4



b) La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
No aplica

10. Reporte De Recaudación	
La junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán no cuenta con sucursales ni cajas recaudadoras; su ingreso proviene de transferencias de recursos propios del estado.
 La Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán no realiza cobros de:
-Impuestos
-Contribuciones de mejoras
-Derechos
-Productos
-Aprovechamientos
-Participaciones y aportaciones
-Cuotas de seguridad social

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
No aplica

12. Calificaciones otorgadas
No aplica

13. Proceso de Mejora
No aplica

14. Información por Segmentos
No aplica

15. Eventos posteriores al cierre
No aplica

 16. Partes relacionadas
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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